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COBROS POR SERVICIOS DE REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 

ANTECEDENTES 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso  a la Información de la 

Administración del Estado, aprobada por el artículo 1º de la Ley №  20.285, de 2008, especialmente 

su artículo 18; el artículo 20 de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo № 13, de 2009, 

de la Secretaría General de la Presidencia; la Instrucción General № 6 del Consejo para la 

Transparencia, sobre gratuidad y costos directos de reproducción de la información solicitada en 

ejercicio del derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado. 

FUNDAMENTO: 

1. Que la gratuidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es uno de los 

principios de este derecho, conforme dispone la letra k) del artículo 11 de la Ley de Transparencia. 

2. Que el artículo 18 de la Ley de Transparencia, publicada en el Diario Oficial el 20 de agosto de 

2008, dispone que "sólo se podrá exigir el pago de los costos directos de reproducción y de los 

demás valores que una ley expresamente autorice cobrar por la entrega de la información 

solicitada", señalando, además, que "la obligación del órgano requerido de entregar la información 

solicitada se suspende en tanto el interesado no cancele los costos y valores a que se refiere el inciso 

precedente." 

3. Que el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por Decreto Supremo № 

13 de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, entiende como costos directos de 

reproducción "todos aquellos que sean necesarios para obtener la información en el soporte que el 

requirente haya solicitado, excluyendo el valor del tiempo que ocupe el o los funcionarios para 

realizar la reproducción". 

4. Que para la reproducción de la información solicitada al Área de Transparencia Municipal por 

medios físicos, esto es, fotocopias e impresiones, impresión en medios magnéticos (CD-DVD), la 

Municipalidad de Quilaco no traspasara los valores a los requirentes.  


